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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, 
BOLÍVAR, PRIMERO (1) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al 
Despacho el expediente de la referencia donde se advierte a partir de su 
revisión que la última actuación corresponde a providencia de fecha de 
0 de abril de 2017, mediante la cual se ordenó notificar a los herederos 

indeterminados de conformidad con el Artículo 108 del CGP. 
 
Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad 
dentro del proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación 
por Desistimiento Tácito como quiera que esta puede ser decretada a 
petición de parte o de manera oficiosa, conforme a lo establecido en el 
Código General del Proceso, ello teniendo en cuenta que no se advierte 
que las partes hubieran allegado memorial con posterioridad al 
proveído antes mencionado, por lo que se puede establecer 
evidentemente que a la fecha han trascurrido más de dos (2) año, en los 
cuales ha permanecido inactivo el proceso en la Secretaría de esta célula 
judicial. 

 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código 
General del Proceso preceptúa lo siguiente: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

…b) Si el proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada  a  favor  del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el  plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas…” 

 
Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-
868/10, expone: 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: IGNACIO TRESPALACIO ARQUEZ        

DEMANDADO: ASUNCION ESCORCIA BARRAZA           

RADICADO: 134684089002-2015-00090-00 
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“Que, en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en 
los procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma 
anormal de terminación del proceso, imponible cuando se acredita la 
inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un trámite o 
proceso, el cual se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha 
atribuido los siguientes beneficios: (i) evita la paralización del aparato 
jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de 
los derechos de quienes actúan o participan en la administración de 
justicia, pues la efectividad de los derechos depende de la prontitud 
de los medios que sirven para materializarlos; y (iii) promueve la certeza 
jurídica de quienes actúan como partes en los procesos, en la medida 
en que busca que se administre pronta y cumplida justicia, y que las 
controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo.” 

 
En consecuencia, considera el Despacho que  en  el  presente  asunto  se 
cumple con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia 
de un desistimiento tácito de la demanda que  dio  origen  a  la  presente 
actuación, por lo que  esta judicatura emitirá decisión en ese sentido,   y 
con ello la terminación del proceso junto el levantamiento de las medidas 
cautelares que hubieren sido decretadas en el desarrollo del trámite de 
conformidad a lo establecido en el citado numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MOMPOS BOLÍVAR, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la 
parte considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en los libros respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ. 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Una vez realizado el estudio detallado de los requisitos de 

admisión de la demanda ejecutiva singular radicada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

AVALES, a través de su Apoderado Judicial, en contra de LINETH 

OSPINO ZAMBRANO, es dable apreciar que se incumplió con lo 

estatuido en los artículos 82 #6, 84 #3 e inciso 2 del artículo 8 del 

decreto 806 del 2020:  

1. El apoderado demandante no indicó la forma como obtuvo el canal 
digital de comunicación del demandado, en los términos del artículo 

8 del decreto 806 del 2020 cuando señala que el interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.1 
 

2. El apoderado de la parte demandante señala en el acápite de 

pruebas que aporta carta de instrucciones. No obstante, 
previa revisión de los anexos de la demanda, no obra tal 

documento.   

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, consideró que: 

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la 

demanda tiene por finalidad, justamente, la corrección de las 

imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones 

injustificadas en el trámite del proceso y el desaprovechamiento 

de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 y 2 May 

2013, Rad. 7041 y 2013-00946-00) 

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda 

presentada, resulta vedado para este Despacho darle admisión a 

la misma. 

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y 

concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin 

 
1 Subrayado fuera de texto. 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
AVALES – SIGLA ACTIVAL. 

DEMANDADO: LINETH OSPINO ZAMBRANO 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00132-00 
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de que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo señalado en el art. 90 del C. G. del P. 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

dadas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las causales de 

inadmisión antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Revisada de manera detallada la demanda ejecutiva singular de 

menor cuantía, radicada por la señora LIBETH VANEGAS 

VIDALES, a través de su Apoderado Judicial, en contra del señor 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ LOPEZ, encuentra el Despacho, la 

ausencia de los siguientes requisitos: 

• En el acápite de pretensiones, el apoderado ejecutante 

solicita “se libre mandamiento de pago por concepto de 

intereses moratorios y corrientes, a la tasa máxima legal 

vigente.”  Pretensión que carecen de la claridad y precisión 

que se exige en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. y en 

los artículos 424 y 428 de la misma obra legal. Ya que no se 

señala desde que momento y hasta que fecha se causaron 

los intereses corrientes. De igual manera, tampoco señala 

desde que fecha se solicitan los intereses moratorios 

correspondiente al valor indicado. 

 

• Observa igualmente el despacho que no se aporta constancia 

de que con la presentación de la demanda se haya allegado 

copia de la misma al extremo demandado. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que lo enunciado es un deber a cargo del 

apoderado demandante cuando no se solicite el decreto y 

practica de medidas cautelares, tal como acontece en el caso 

de marras. Dicha carga se constituye en un nuevo requisito 

de admisión de la demanda conforme lo establecido en el 

articulo 6, inciso 4, del decreto 806 del 2020; el cual se cita 

a continuación: 

 

“Articulo 6. Demanda  

 

(…) 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: LIBETH VANEGAS VIDALES 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO SANCHEZ LOPEZ 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00119-00 
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electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

(…)” 

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, consideró que: 

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la 

demanda tiene por finalidad, justamente, la corrección de las 

imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones 

injustificadas en el trámite del proceso y el desaprovechamiento 

de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 y 2 May 

2013, Rad. 7041 y 2013-00946-00) 

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda 

presentada, resulta vedado para este Despacho darle admisión a 

la misma. 

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y 

concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin 

de que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo señalado en el art. 90 del C. G. del P. 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

dadas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las causales de 

inadmisión antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Revisada de manera detallada la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía, radicada por la señora MARITZA VANEGAS 

HERRERA, a través de su Apoderado Judicial, en contra de la 

señora LUZ MARINA GOMEZ AVENDAÑO, encuentra el Despacho, 

la ausencia de los siguientes requisitos: 

• En el acápite de pretensiones, el apoderado ejecutante 

solicita “se libre mandamiento de pago por concepto de intereses 

moratorios y corrientes, a la tasa máxima legal vigente.”  

Pretensión que carecen de la claridad y precisión que se exige en 

el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. y en los artículos 424 y 428 

de la misma obra legal. Ya que no se señala desde que momento y 

hasta que fecha se causaron los intereses corrientes. De igual 

manera, tampoco señala desde que fecha se solicitan los intereses 

moratorios correspondiente al valor indicado. 

En casos similares, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, consideró que: 

“…no debe perderse de vista que el examen preliminar de la 

demanda tiene por finalidad, justamente, la corrección de las 

imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones 

injustificadas en el trámite del proceso y el desaprovechamiento 

de la actividad jurisdiccional.” (CSJ AC, 17 Mar 1998 y 2 May 

2013, Rad. 7041 y 2013-00946-00) 

Luego entonces, al existir tales falencias en la demanda 

presentada, resulta vedado para este Despacho darle admisión a 

la misma. 

Siendo, así las cosas, este Despacho inadmitirá la demanda y 

concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin 

de que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo señalado en el art. 90 del C. G. del P. 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox, 

 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARITZA VANEGAS HERRERA 

DEMANDADO: LUZ MARINA GOMEZ AVENDAÑO 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2022-00126-00 
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RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

dadas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las causales de 

inadmisión antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, 
BOLÍVAR, PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022). 

 

En el caso sub examine, se observa que en providencia de fecha 11 
de mayo del presente año, notificado mediante estado del día 
siguiente, el despacho procedió a inadmitir la presente demanda, por 
no cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 

vigente, toda vez que se omitió aportar poder con los anexos de la 
demanda. Igualmente se evidenció que no fueron propuestas en 

debida forma las pretensiones de la demanda.  

 
Ahora, es de aclarar que la judicatura estableció un término, el 
mismo establecido por la ley, para que la parte demandante 
procediera a subsanar, lo cual hasta la fecha no ha realizado, y 

siendo así, este despacho procederá a rechazar la presente demanda, 
todo esto de conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del 
Código General del Proceso, que expresa lo siguiente: 

 
ARTÍCULO  90.   ADMISIÓN,   INADMISIÓN   Y   RECHAZO   DE   
LA 

DEMANDA: El juez admitirá la demanda que reúna los 

requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 
corresponda, aunque el demandante haya indicado una 

vía procesal inadecuada. En la misma providencia el 

juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 
ordenarle al demandado que aporte, durante el 

traslado de la demanda, los documentos que estén en 
su poder y que hayan sido solicitados por el 

demandante. 

 

(…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos 
de que adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 
decidirá si la admite o la rechaza. 

 

Siendo así y siguiendo el lineamiento normativo, no le queda a este 
despacho que rechazar la demanda, toda vez que la parte 
demandante, no cumplió con la carga impuesta a efectos de 

subsanar. 
 
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Mompox, 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTICO SINGULAR.  

DEMANDANTE: JHON JAIRO SANCHEZ CARRASCAL  

DEMANDADO: RICARDO PACHECO PALOMINO  

RADICADO: 2022-00076-00 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de la referencia por 
los motivos explicados. 

 
SEGUNDO: ORDENESE la devolución de los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose, y háganse las anotaciones en 
el respectivo libro radicador. 

 
TERCERO: En Firme esta decisión archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ. 


